
MATÈRIA BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES
CURS 2 BACHILLERATO
CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN

Para la obtención de las calificaciones se tendrá en cuenta como punto de 
partida  los  criterios  de  evaluación,  relacionados  con  las  competencias 
específicas.  Los  saberes  básicos  serán  el  referente  indispensable  para 
garantizar  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  de  la  materia,  así 
como las competencias clave. Por tanto, el sistema de calificación se basará 
en el grado de consecución de los criterios de evaluación.

Para la obtención de la calificación de la materia se tendrá en cuenta la media 
ponderada de los criterios de evaluación trabajados, teniendo estos el mismo 
valor: La calificación se establecerá entre los valores de 0 a 10.

 • Criterios de evaluación evaluados en las pruebas escritas (80%).
   • Criterios de evaluación evaluados en productos finales (20%).

1. Para la obtención de la nota del primer trimestre de la materia se realizará 
la  media ponderada entre la materia de  Taller de refuerzo de Biología y 
Geología cursada en 1º de Bachillerato con una ponderación del  25% y la 
nota  obtenida  en  la  materia  de  2º  de  Bachillerato  Biología,  Geología  y 
Ciencias ambientales, con una ponderación del 75%.
En caso de que el alumnado no haya cursado la materia de Taller de refuerzo 
de Biología y Geología en 1º de Bachillerato se deberá realizar una prueba 
escrita  y/o  una  actividad  con  los  contenidos  trabajados   a  propuesta  del 
profesorado del Departamento de Biología y Geología.

2.  RECUPERACIONES → en caso de que la media de las 3 evaluaciones 
resulte INSUFICIENTE, se realizará una recuperación extraordinaria a final 
de  curso  que  consistirá  en  una  prueba  escrita  en  el  que  se  evaluarán  los 
saberes  básicos  no  superados.  La  nota  final  corresponderá  a  la  media 
ponderada en un 80% la prueba escrita y un 20% la entrega de las actividades 
propuestas por el profesorado.

Copia / uso de inteligencia artificial (IA)

Si hay evidencia de copia o uso de IA para la realización de los productos 
finales o pruebas escritas evaluables, se procederá a su anulación y por 
tanto, el alumnado se verá obligado a repetir el producto o la prueba en el 
plazo establecido por el departamento,

PLAN DE REFUERZO 
Y RECUPERACIÓN DE 
MATERIAS 
PENDIENTES
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